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Reglamento del Seguro de Vida

PRÓLOGO

 El Consejo de Administración y Vigilancia del Fondo 
del Ahorro Magisterial A.C. conscientes de los tiempos que 
hoy vivimos, en donde la ausencia de verdaderos estímulos 
económicos y sociales vienen deteriorando cada vez más 
la precaria economía de los trabajadores de la educación, 
reduciendo en consecuencia su capacidad de solución 
inmediata a los problemas más dolorosos que de improviso 
se presentan. Por ello, hoy ponemos en sus manos  el 
Reglamento del Seguro de Vida del Fondo del Ahorro 
Magisterial A.C. “Profr. José Mario Color Perales”.

 Es indudable que los objetivos del Seguro de Vida 
son compatibles con el nombre del Profr. José Mario Color 
Perales, en su nobleza, honestidad y propósitos en torno a las 
aspiraciones de ustedes y nosotros, en cuanto a los destinos 
de nuestro Fondo del Ahorro Magisterial A.C.

 Hemos crecido y seguros estamos que con el apoyo 
de ustedes podemos encontrar nuevos caminos que nos 
permitan construir otras prestaciones que surjan del Fondo 
del Ahorro Magisterial A.C.  en benefi cio de sus agremiados.
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 En consecuencia aprovechamos la oportunidad de 
agradecerles a todos y cada uno, de los que con su confi anza, 
y consejo oportuno han hecho posible que el Fondo del Ahorro 
Magisterial A.C. sea lo que es hoy, un instrumento de auxilio, 
de respaldo y de seguridad para hacer frente a los momentos 
difíciles que nos aquejan, por lo que sigamos sumando 
esfuerzos para que nuestro Fondo del Ahorro Magisterial A.C. 
sea cada día mejor.

A T E N T A M E N T E

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Profr. Héctor David García Rodríguez

POR EL CONSEJO DE VIGILANCIA
Profr. José Roberto Pérez Pérez

SEGURO DE VIDA
Profra. Ma. Antonia López Higuera
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SEGURO DE VIDA

PROFRA. MARIA ANTONIA LÓPEZ HIGUERA
PRESIDENTE

PROFR. SERGIO SAÚL DE LA ROSA VERDUGO
SECRETARIO

PROFR. JOSÉ LUIS ARELIS ORTIZ
TESORERO
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CONSEJO DE VIGILANCIA

PROFR. JOSÉ ROBERTO PÉREZ PÉREZ
PRESIDENTE

PROFRA. JOSEFINA PÉREZ VARGAS
VICEPRESIDENTE

PROFR. ANGEL ORTEGA ATALA
1ER VOCAL

PROFRA. MA. DE LOS ANGELES MEJÍA RIVERA
2DO VOCAL

PROFR. JOSÉ LUIS ARREDONDO GÓMEZ
3ER VOCAL
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REGLAMENTO DEL SEGURO DE VIDA DEL FONDO DEL 
AHORRO MAGISTERIAL A.C. DE TIJUANA, ROSARITO Y 

TECATE

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA CONSTITUCIÓN DEL   
SEGURO DE VIDA

“Profr. José Mario Color Perales”

Artículo 1°.

 Por acuerdo de la Asamblea de Socios del Fondo 
del Ahorro Magisterial A.C. de Tijuana, Rosarito y Tecate, 
efectuada en la ciudad de Tijuana Baja California, el día 29 
de Marzo del año 2003, se establece el Seguro de Vida, 
dependiente del Fondo del Ahorro Magisterial A.C.

Artículo 2°.

 El domicilio social del Seguro de Vida del Fondo del 
Ahorro Magisterial A.C., será en las ofi cinas del mismo fondo 
en la ciudad de Tijuana Baja California.
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Artículo 3°.

 El Seguro de Vida del Fondo del Ahorro Magisterial 
A.C. no es un seguro de vida mercantil ni una disposición 
testamentaria, sino una institución de nueva creación y de 
naturaleza eminentemente social, cuyo objetivo es el de 
proporcionar una ayuda económica a él o los benefi ciarios 
del socio fallecido.

Artículo 4°.

 Pertenecerán al Seguro de Vida del Fondo del Ahorro 
Magisterial A.C., todos los socios del mismo, (activos, 
jubilados y pensionados), siendo éste de carácter obligatorio.

CAPÍTULO SEGUNDO

DE LA INTEGRACIÓN DEL SEGURO 
DE VIDA DEL FONDO DEL AHORRO

Artículo 5°.

El Seguro de Vida del Fondo del Ahorro 
Magisterial, A.C. se integrará con los siguientes 
recursos:

1. El monto de la aportación será acordada en 
Asamblea General de socios. (y sólo será 
modifi cada de la misma manera).

9

CONSEJO DE ADMINISTRACION

PROFR. HÉCTOR DAVID GARCÍA RODRÍGUEZ
PRESIDENTE

PROFRA. FILIA ISAURA KING HAM
SECRETARIA

PROFR. RAÚL GUADALUPE MIRANDA MEZA
TESORERO

PROFRA. LAURA ISLAS
1ER VOCAL

PROFRA. MARÍA  REYES MESTIZO
2DO VOCAL

PROFR. MANUEL F. PINAL RODRIGUEZ
3ER VOCAL
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. Cualquier aspecto no comprendido en el presente 
reglamento, será resuelto por los Consejos de Administración, 
Vigilancia y del Seguro de Vida del Fondo del Ahorro 
Magisterial A.C.

SEGUNDO. Este reglamento con sus modifi caciones, entrará 
en vigor al día siguiente de su aprobación por la Asamblea 
General de Socios del Fondo del Ahorro Magisterial A.C.
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2. Con los recursos del Fondo de Reserva, de manera 
proporcional. Hasta completar el monto de la 
cantidad establecida.

CAPÍTULO TERCERO

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
SEGURO DE VIDA DEL FONDO DEL 

AHORRO MAGISTERIAL A.C.

Artículo 6°.

 El Seguro de Vida del Fondo del Ahorro Magisterial 
A.C., será administrado conforme a lo establecido en el 
Capítulo Cuarto, Artículo 11, Capítulo Quinto, Artículo 20, 
y demás relativos del Reglamento del Fondo del Ahorro 
Magisterial A.C.
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CAPITULO CUARTO

DE LAS CÉDULAS DEL 
BENEFICIARIO.

Artículo 7°.

 El socio del Fondo del Ahorro Magisterial A.C. está 
obligado a llenar la solicitud de actualización de datos, según 
forma impresa, que para el caso proporcionará el Consejo de 
Administración fi rmado por el socio y dos testigos designando 
a los benefi ciarios del Seguro de Vida, (en caso de estar 
impedido el socio para fi rmar, deberá implantar su huella 
digital en el escrito en mención).

Artículo 8°.

 Para efecto del control de los documentos de 
designación de benefi ciarios el Consejo de Administración, 
tendrá en archivo especial, original de los documentos de 
designación de benefi ciarios; una copia de los mismos 
quedará en poder de los interesados y otra copia en el archivo 
del Consejo del Seguro de Vida.

Artículo 9°.

 La designación de benefi ciarios puede revocarse 
libremente con las formalidades descritas en el Capítulo 8° 
del presente Reglamento. Entendiendo que la designación 
con fecha reciente revoca la anterior.
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Artículo 10°. 

 En caso de no existir designación de benefi ciarios del 
Seguro de Vida perderán todos los derechos del mismo.

CAPÍTULO QUINTO

DE LA ENTREGA DEL SEGURO DE 
VIDA A LOS BENEFICIARIOS

Artículo 11°.

 La entrega del Seguro de Vida se hará en las ofi cinas 
del Fondo del Ahorro Magisterial A.C., poniéndose de acuerdo 
con los benefi ciarios para el día y hora de entrega.

CAPÍTULO SEXTO

DE LA PER DIDA DE DERECHOS

Artículo 12°.

 Cuando el socio deje de aportar seis quincenas o tres 
meses en el caso de jubilados, perderá todo los derechos del 
Seguro de Vida del Fondo del Ahorro Magisterial A.C.


